
Buenos Aires, 22 de marzo de 2013

Señor Presidente del
Instituto  Nacional de la Propiedad Industrial
Dr. Mario Roberto Aramburu

S      /        D

.................................en  representación

de  ..............................según  lo  acredito  con  el

poder  que  adjunto,  con  domicilio

en ................................................., venimos

a formular “UN LLAMADO DE ATENCIÓN”  contra la procedencia de

la  solicitud  de  patente  AR  081875  A1,  (P110102040),

“Utilización de la asociación de un inhibidor de la corriente

sinusal If y de un inhibidor de la enzima de conversión de la

angiotensina  para  el  tratamiento  de  la  insuficiencia

cardiaca” presentada por LES LABORATOIRES SERVIER, publicada

en el Boletín de Patentes N°711 de ese Instituto del 24 de

octubre de 2012.

Fundamento de esta presentación.

De conformidad  con el  Art.  28,  último  párrafo  de  la ley

24.481 y modif.(t.o Dec. 260/96) “cualquier persona” puede

formular observaciones fundadas respecto de una solicitud de

patente publicada.
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1.Violación del artículo 4º y del art. 6º inc.e) de la ley de

patentes. 

Señor  Examinador,  en  la  presente  solicitud  los  autores

divulgan una “asociación” entre distintos principios activos,

no es este un término habitual en el campo químico donde se

habla de composiciones, mezclas o combinaciones, aunque si

parecería las indicaciones de un tratamiento médico en el que

uno de los principios activos se asocia con otro para tratar

una enfermedad X.

De  acuerdo  con  la  Real  Academia  el  significado  de  dicho

término es el siguiente:

asociación.

1. f. Acción y efecto de asociar o asociarse.

2. f. Conjunto de los asociados para un mismo fin y, en 
su caso, persona jurídica por ellos formada.

asociar.

(Del lat. associāre).

2. tr. Juntar una cosa con otra para concurrir a un mismo
fin.

3. tr. relacionar (‖ establecer relación entre personas o
cosas). U. t. c. intr. y c. prnl.

eal Academia Española © Todos los derechos reservados

Es innegable que cuando se menciona una asociación no se está

en presencia de un nuevo compuesto que cumpla con lo exigido

por el artículo 6 inc. e) de la LP, en el que expresamente se

menciona la combinación o fusión de los productos conocidos y

no de asociaciones en el sentido de juntar una cosa con la

otra.  Por  esa  razón  y  a  partir  de  la  redacción  de  la

reivindicación principal 
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“1. Asociación de un inhibidor selectivo y específico de la

corriente sinusal If y de un agente inhibidor de la enzima de

conversión  de  la  angiotensina  para  su  utilización  en  el

tratamiento de la insuficiencia cardíaca”

De más está decir señor Examinador que la amplitud de la

cláusula  principal  impide  conocer  la  totalidad  de  las

posibles  “asociaciones”  y  la  proporción  en  que  éstas  se

realizan. 

Llama la atención la redacción de la presente reivindicación,

porque todo hace pensar que se estaría divulgando un método

de tratamiento encubierto bajo la forma de juntar principios

activos conocidos de actividad conocida en una  “asociación

para el tratamiento de la insuficiencia cardíaca”

Por  esa  razón  consideramos  señor  Examinador  que  la

reivindicación  principal  de  la  solicitud AR  081875  A1,

(P110102040)y todas y cada una de las de ella dependientes

deberían ser rechazadas, por ser violatorias del artículo 6

inc.e)  de  la  LP  que  expresamente  señala  no  se  concederá

patente a los métodos de tratamiento médico.

Queremos señalar además, que la ley de patentes argentina  se

basa en la concesión de dos tipos de patentes: las relativas

a productos y las relativas a procedimientos (cfr. art. 4 y 8

de  la  Ley  de  Patentes).  Según  Guillermo  Cabanellas   en

Derecho de las Patentes Tomo I pag.  732: "...No corresponde,

en  consecuencia  reconocer  una  tercera  categoría,

jurídicamente distinta,  de patentes  de las invenciones de

utilización,  pues  la  Ley  de  Patentes  no   reconoce   tal

categoría  ni habrá un régimen aplicable a  la misma."
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Teniendo  en  cuenta  lo  anteriormente  expresado,  podemos

afirmar que el sistema aceptado por la  Ley de Patentes no

contempla en su articulado la posibilidad que se concedan

patentes de “uso” o “utilización” bajo su régimen.

Por  esta  razón  señor  Examinador,  la  totalidad  del  pliego

reivindicatorio de la solicitud  AR 081875 A1, (P110102044),

resulta inaceptable, por ser violatorio del artículo 4 de la

ley de patentes vigente en nuestro país. 

Si los autores pudieran superar esta consideración, queremos

explicitar señor Examinador que de acuerdo con la Resolución

Conjunta punto (X), las reivindicaciones de combinaciones de

compuestos  conocidos  de  actividad  también  conocida,  en

términos prácticos, equivalen a métodos de tratamiento cuando

ya han sido probadas en la práctica médica administrando los

principios activos por separado, como los autores mencionan

en la página 9 en el párrafo posterior a la Tabla 3. 

Los autores dan allí una acabada muestra de lo que consideran

“asociación”,  particularmente  en  las  L14-16,  hecho  que

redunda en nuestra apreciación de considerar al objeto de la

presente solicitud un método de tratamiento encubierto.

Es  por  esta  razón  que se  considera  que  el  objeto  de  la

solicitud es violatorio del artículo 6° inc. e) de la Ley

24.481  y  modificaciones,  donde  se  expresa  que  no  serán

patentables  “los  métodos  de  tratamiento  quirúrgico,

terapéutico o de diagnóstico aplicables al cuerpo humano y lo

relativo a animales.” 
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Por lo tanto, resulta obvio que la reivindicación principal y

todas y cada una  de las de ella dependientes, se encuentran

expresamente excluidas de protección en nuestro país.

Teniendo  en  cuenta  estos  conceptos,  el  señor  Examinador

debería rechazar sin más trámite la patentabilidad del objeto

de  la  solicitud  AR  081875  A1,  (P110102044), por  ser

violatorio  del  artículo  6  inc.  e)  de  la ley  de  patentes

24.481.

Petitorio:

Por todo lo expuesto, solicitamos:

a) Se nos tenga por presentados en el carácter invocado.

b) Se tengan por formulado “UN LLAMADO DE ATENCIÓN”  contra

la  procedencia  de  la  solicitud  de  patente  AR  081875  A1,

(P110102040), “Utilización de la asociación de un inhibidor

de la corriente sinusal If y de un inhibidor de la enzima de

conversión  de  la  angiotensina  para  el  tratamiento  de  la

insuficiencia  cardiaca”  presentada  por  LES  LABORATOIRES

SERVIER, publicada en el Boletín de Patentes N°711 de ese

Instituto del 24 de octubre de 2012.

c)  Oportunamente  se  tengan  en  cuenta  las  observaciones

formuladas  y  se  rechace  la  solicitud  observada,  haciendo

reserva desde ya de las acciones legales que correspondan

para el caso de concesión de la patente y del caso federal.
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